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ORDEN 413/39265/1989, de 21 de sepliemhre. por la que
se dispone el cumplimiento dr ia sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de La Coruña del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia, dietada con fecha 6 de
marzo de 1989. en el recurso co/llencioso-administratil'O
número 824/1987, interpuesto por don Andrés Casal
..\1acefra.

En su yirtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Conte'ncioso4Admmistratiya de 27 de diciembre
de 1956. ~'en uso de las facultades que me confiere el artículo 3." de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios térmmos la expresada sentencia.

Madrid. 21 de septiembre de 1989.-P. D" el Director general de
Personal. .lose Enrique Serrano Maninez.
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-Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal.
Cuartel General del Ejército.

ORDEN 413/39264/1989. de II de septiembre. por la que
se dispone el cumplimicn/o de la sf'lllencia de la Sala de lo
Cmuencioso·Administratil'O dc Aladrid del Tribunal Supe
flor de Justicia de A1adrid dicwda con fecha 18 de ocrubre
de 1988. en el recurso contCJIcloso-ad,júnistratil'O número
1.550/1987. imerpuesto por don Julio Salinero lAbraña.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.550/1987, de la Sala de lo Contencioso4Administrativo de
Madrid del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes. de
una. como demandante. don Julio Salinero Labrana, quien postula por
si mismo. y de otra. como demandada. la Administración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de II de julio de 1984. posteriormente confirmada en alzada el 5 de
octubre de 1984, sobre escalafonamiento. se ha dictado sentencia con
fecha 18 de octubre de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso--administratívo
interpuesto por don Julio Salinero Labraña. en su propio nombre, contra
la Resolución desestimatoria por silencio administrativo en recurso
extraordinario de revisión interpuesto contra la Resolución del excelen·
tísimo señor Director general del MASPE. dictada en 11 de julio de
1984, y contra su posterior confirmación en alzada por la Jefatura del
Estado Mayor del Ejército de 5 de octubre de 1984. debemos declarar
y declaramos su disconformidad con el ordenamiento jurídico, dejánd04
las sin efecto, v. en consecuencia. debemos declarar y declaramos el
derecho del actor a que su escalafonamiento se produzca de conformi·
dad con lo dispuesto en la Ley IJ/ 1974. Ydisposiciones complementa·
rias sin tomar en consideración la disposición transitoria segunda del
Real Decreto 2493/1983. de 7 de septiembre.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los anículos 101 y 102 de la
Ley de la jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»
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Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal. Cuartel
General del Ejército,

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la .Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 21 de septiembre de I989.-P. D.. el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
824/1987 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de La Coruña del
Tribunal Superior de Justicia de Galicia. entre partes, de una. como
demandante. don Andrés Casal Maceira. quien postula por si mismo. y
de otra, como demandada, la Administración Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado. contra Resolución de 24 de
febrero de 1987. sobre ascenso al empleo de Capitán, se ha dictado
sentencia con fecha 6 de marzo de 1989, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Dd:lCmos desestimar y desestimamos el recurw contenci()S()
administrativo interpuesto por don Andres Casal Maceira contra
resolución dd Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército de
14 de lebrero de 1987, que desestimó el recurso de alzada contra
resolUCIón de! Mando Superior de Personal del Ministerio de Defensa de
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antigüedad de 13 dejulio de 1989, fecha en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1989.

El Ministro de Defensa,
NARClS SERRA. I SERRA

ORDEN 413/39258/1989, de 21 de scpriel1lbrc. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COllfencioso-Administrativo de Zarago:.a de! Tribunal
Superior de Justicia de Aragón. dictada con fecha 19 de
mavo de 1989 en e! recurso comel1cioso-administrativo
nümero 991/1988, interpuesto por don Pablo Bailo Molina.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nUmero 991/1988,
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza del

Tribunal Superior de Justicia de Aragón, entre partes. de una, como
demandante. don Pablo Bailo Malina, quien postula por sí mismo. y de
otra. como dem.andada. la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado. contra Resoluciones de 29 de
enero y 30 de junio de 1988, sobre indemnización de residencia
c\·cntual. se ha dictado sentencia con fecha 19 de mayo de 1989. cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:

1.° E~timamos el recurso contencioso-administrativo número
941/88, promOVido por don Pablo Bailo Molina.

::!.o Anulamos las Resoluciones del General Jete del Mando Supe
rior de Personal del Ministerio de Defensa y del Teniente General Jefe
del Estado del Ejército de fechas 22 de octubre de 1987 y 29 de enero
y 30 de junio de 1988. respectivamente.

3.° Declaramos el derecho del actor al percibo de la indemnización
de n:sidcncia eventual. en la cantidad que corresponda. conforme a lo
establecido en el Real Decreto 1344/1984, referido al periodo de
permanencia en la Academia Especial de Infamería. durante el segundo
curso. cn Toledo.

4. n No hacemos especial imposición de las costas procesales.

Asi. por esta nuestra sentencia. de la que se llevará testimonio a los
aulos, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.;)

ORDEN 413/39244/1989, de 21 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminislraúvo de Palma de Mallorca del
Tribunal Superior de Justicia de Baleares, dictada con
fecha 29 de marzo de 1989, en el recurso contencioso
administrativo número 298/1988, interpuesto por don
Antonio Herranz Bonel.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
298/1988, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Palma de
Mallorca del Tribunal Superior de Justicia de Baleares, entre partes, de
una, como demandante don Antonio Herranz Bonet, quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
r7'presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra el Ministe
no de Defensa sobre escalafonamiento, se ha dictado sentencia, con
fecha 29 de marzo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Estimamos el recurso.
Segundo.-Dec1aramos no ser conformes a Derecho y anulamos las

resoluciones impugnadas.
Tercero.-DecI3.ramos el Derecho del recurrente a ser escalafonado

-. co-ñforme al número y antiguedad que ostentaba en su Escala de origen.
debiendo rectificarse el escalafonamiemo asignado tras el Real Decreto
2493/1983.

Cuarto.-No imponemos costas.
Contra esta resolución no cabe recurso ordinario.
Por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certificación de los

autos de su razón, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo estableódo en la Ley Regula.
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,'
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 21 de septiembre de 1989.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Genernl Director de Personal. Cuartel General del Ejército.
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En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 17 de diciembre
de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 21 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Persona!, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administraúvo número
2.031/1987 de la Sala de lo ContenciOSO-Administrativo de Madrid del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, entre panes, de una, como
demandante, don Francisco Sanchet Dulcet, quien postula por sí mismo,
y de otra. como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado. contra acuerdos de ! 5 de
diciembre de 1986 y 3 de agosto de 1987, sobre indemnización por
residencia eventual y otros, se ha dictado sentencia con fecha 20 de
febrero de 1989. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando los recursos contencioso·administra·
ti vos acumulados, interpuestos por don Francisco Sanchet Dulcet, don
Rafael Villalobos Villar... don José Miguel de la Corte García, don
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ORDEN 413139273/1989, de 26 de septiembre. por la que
se dispone el cumplímu'nw de la sentencia de la Sala de lo
Cofltencfoso-Administrativo de Valladolid del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla J' León. dictada con .fecha
19 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administra
tivo número 291/1987, interpuesto por don Victoriano
Torres Aragón.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
291/1987, de la Sala de lo Contencioso·Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. entre partes, de una,
como demandante don Victoriano Torres Aragón, quien postula por sí
mismo, y. de otra. como demandada, la Administración Pú~líca,
representada y defendida por el. Abogado del Estado, contra desestIma
ción por silencio administrativo de la reclamación de fecha 6 de marzo
de 1986, sobre indemnización, se ha dictado sentencia con fecha 19 de
~ayo de 1989; cuya parte dispositiva es tomo sigue:

«Fallamos: Declaramos la inadmisibilidad del presente recurso
contencioso-administrativo por falta de acto administrativo impugnable
ante esta jurisdicción; sin hacer especial condena en las costas del
mismo.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Francisco Hernandez Cífuentes y don Javier Muñoz Malina, en su
propio nombre y representación. y continuados a partir de la demanda
por la Procuradora doña Blanca Bernatua Harta. contra el Ministerio de
Defensa. Mando Superior del Personal del Cuartel General del Ejército.
estimamos ajustados a Derecho los acuerdos del General Director de la
Escuela de Geodesia y Topografia del Ejército de 15 de diciembre de
1986 y del excelentísimo señor Teniente General del Estado Mayor del·
Ejército de fech? 3 de agosto de 1987; todo en~ sin .costas.

Esta resoluclón es firme y frente a la rnlsma no cabe recurso ~

ordinario alguno. sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los aniculos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» .

Madrid, 26 septiembre de 1989.-P. n., el Secretario de Estado de la
Defensa, Rafael de la Cruz Corcoll.

Excmo. Sr. Director general de Infraestructura.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencíoso-Administrati\'a de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 oe marzo.
dispongo que se cumpla· en sus propios ~érminos la expresada sentencia.

Madrid. 21 de septíembre de 1989.-P. D.. el Director general de
Personal. Jase Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Asuntos Económicos del Cuartel
General del Ejército.

ORDEN 413/39274/1989, de 26 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 14 de junio de 1989, en el
recurso contencioso~adminislrali~'o interpueslO por ((Ferro
vial, Sociedad Anónima».

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido ·en
unica instancía ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, entre
pa~es, de una, como demandante «Ferrovial, Sociedad Anónima»,
qUIen postula por si mismo, y de otra. como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado
contra Resoluciones de fechas 4 de febrero de 1986 y 1Ode julio de 1986:
sobre obras, se ha dictado sentencia con fecha 14 de junio de 1989, cuya
parte dispositiva es como sigue: -

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Desestimar el presente recurso contencíoso-adminístrativo y, en su
consecuencia, debe declarar y declara que el acto administrativo
recurrido se ajusta a derecho, confirmándolo en todos sus términos. Sin

ORDEN 413/39269/1989, de 21 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimienlO de la senleneia de la Saja de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. dictada con fecha 20 de febrero
de 1989, en el recurso cOnlencioso-administrativo número
2.03111987, interpuesto por don Francisco Sanchet Dulcet.
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ORDEN 413/39266/1989, de 21 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencioso-Administrativo de Madrid del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid. dictada con {echa 28 de{ehrero
de 1987. en el recurso contencioso-adnlinistrativo mimefo
1.623/1985, interpuesto por don Juan Cabello Pérez.

Excmo. Sr.: En el recurso contenci~administrativo numero
1.623/1985, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de

-- Ma-drid del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,· entre partes, de
una. como demandante, don Juan Cabello Pérez, quien postula por si
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Publica,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 26 de agosto de 1985, sobre escalafonamiento, se ha dictado sentencia
con fecha 28 de febrero de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contcncioso-administrativo interpuesto por don Juan Cabello Pérez,
('ontra la Resolución del excelentísimo señor Almirante Jefe del Depar
tamento de Personal de 26 de agosto de 1985, desestimatoria del recurso
de reposición contra el acuerdo denegatorio de su pretensión de que se
le escalafonase inmediatamente después del Teniente de Navío de .la
Sección Transitoria del Cuerpo General de la Armada, don Fernando
Casanora Rivas, por ser dicha Resolución conforme al ordenamiento
jurídico, y sin hacer declaración sobre la costas procesales.

Esta Resolución. es _firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación )'
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas lOl y 102 de la
Ley de la jurisdicción.

Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandarnos y
firmamos.»

10 de diciembre de 1986, no accediendo a su solicitud de ascenso a
Capitán de la Escala Auxiliar; las confirmamos por ajustarse a Derecho;
sm hacer expresa imposición de las costas procesales.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente administrativo
al Centro de su procedencia, juntamente con certificación y comunica
ción.

Asi Jo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de {as facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden. del Ministerio de Defensa número 54! 1982, de 16 demaao,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 21 de septiembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano. Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal (Cuanel
General del Ejército).


